
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., VEINTICINCO (25) de ENERO de DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Ref: Declaración de Pertenencia. Rad. 11001310304320200037100 

 

Reunidos los requisitos legales ADMÍTESE la presente demanda de 

PERTENENCIA (PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO) de JAIRO YESID AYALA MARTÍNEZ y DAVID AYALA MARTÍNEZ 

contra OSWALDO MARTÍNEZ ACOSTA y demás PERSONAS INDETERMINADAS 

que se crean con derechos sobre el inmueble que se pretende adquirir.  

 

Cítese a COVINOC S.A. y COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS 

S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, en calidad de cesionarios del tercer acreedor hipotecario 

inscrito en la anotación No. 5 del folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40094803, 

al efecto téngase en cuenta la dirección obrante en el certificado de existencia y 

representación legal allegado con la subsanación de la demanda. 

 

Imprímasele a este asunto el trámite correspondiente al PROCESO VERBAL 

previsto en el artículo 375 del Código General del Proceso.   

 

Notifíquese el presente auto a la parte demandada y a la citada, haciéndoles entrega 

de copia de la demanda y sus anexos, siguiendo al efecto lo dispuesto en el (los) 

art. (s) 289 a 292 del C. G. del P., en concordancia con lo señalado en el decreto 

806 de 2020, corriéndole traslado para ejercer su defensa por el término de VEINTE 

(20) días. 

 

Emplácese a las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre 

el inmueble a usucapir, a fin de que comparezcan a hacerlos valer. Efectúese su 

emplazamiento en los términos del artículo 108 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo dispuesto por el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito; al efecto el demandante, deberá 

allegar en un archivo PDF la identificación y linderos del predio objeto de usucapión, 

tal y como lo ordena el art. 6° del Acuerdo PSAA14-10118.  Cumplido lo anterior, e 

instalada la valla con su respectiva acreditación de acuerdo a lo dispuesto por el 

Num. 7 del art. 375 ibídem; por Secretaría INCLÚYANSE los datos correspondientes 

en la base de datos del Registro Nacional de Personas Emplazadas y el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, ordenando la inscripción 

de la demanda en el folio de matrícula correspondiente al inmueble objeto de litis. 

 

De igual manera OFICIESE informando sobre la existencia del presente proceso a 

la Superintendencia de Notariado y Registro, Instituto Distrital de Gestión de 

Riesgos y Cambio Climático (IDIGER), Unidad Administrativa Especial de Atención 

y Reparación Integral a Víctimas, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y 

la Agencia Nacional de Tierras (ANT), para que, si lo consideran pertinente hagan 

las manifestaciones a que hubiere lugar.         

 



RECONÓCESE personería al Abogado LUIS FELIPE VARONA ORTÍZ, apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
al 

  

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA 

 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C. 26 de enero de 2021 
 

Notificado por anotación en ESTADO No.004 de esta misma 
fecha. 
 

La Secretaria, 

 
BIBIANA ROJAS CACERES 
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